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VISTO el expediente N° iG94199 ' en cuatro cuerpos, elel registro del 

Ministerio de Cultura y Educación, por el cual la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SALTA, solicita el 

otorgamiento de reconocimiento oficial l' la validez nacional para el título de LICENCIADO 

EN RELACIONES INTERNACIONALES gestiJilado con modalidad a dist,lIlcia, según lo 

aprobado por Resolución Rectoral N° 397/99, Y 

CONSIDE RANDO: 

Que por el Decreto N0 [n del 22 de enero de 1998 se e~;tablece que las 

instituciones universitarias que se creell, oC autoricen o se reconozcan bajO el régimen del 

artículo 74 de la Ley de Educación Superior N° 24.521, deberán ajustar su funcionamiento a 

las pautas e instructivos que dicte el M!rlj:3TERIO DE CULTURA Y EDUCACiÓN en los aspectos 

en que la organizaCión y funcionamiento 58 aparte del régimen general previsto para las 
• 

instituciones universitarias, siéndoles aplicables en lo demás las norrni'S generales del 

sistema universitario. 

Que en consecuencia, por :W50lución Ministerial N° 1716 del 31 de agosto de 

1998 se establecieron las condiciones requeridas para el reconocimiento y la validez 

nacional de títulos y certificados de estucHas correspondientes a carrer;¡s gestionadas con 

modalidad de "educación a distancia". 

(¡ue el proyecto de creación de la cclrrera de LlCENCIATURh EN RELACIONES 

INTERNACIONALES presentado por la UrHVERSID/\D CATÓLICA DE SALT/\, contiene la 

informaciéll1 solicitada en ei" artículo '1° cle la Resolución Ministerial N° 1:'16/98, y cuenta 

~_-t;ul.evaluaciÓn favorable de la DIRECCIÓt, elACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSIT!\icIA. 

(¡ue asimismo, se trata de una Institución Universit~ ¡'ia legalmente 

~ nstituida, se ha aprobado la carrera rc,pectiva por la Resolución ya mencionada, no se 
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advierten defectos formales en dicho t r:.irnite y se Ila dado cumplimiento a las previsiones 

de la Resolución Ministerial N° 1716/98. 

Clue POI" todo lo expues t(,. corresponde otorgar reconocimiento oficial al 

título de LICENCiADO EN RELACIONES INl [RNACIONALES que expide la UNIVE!<SIDAD CATÓLICA 

DE SALTA con el efecto consecuente ,je su vélliclez nacional, sin perjuicio de que 

oportunamente ese título pueda ser incorporado J la nómina que prevé el artículo 43 de 

la Ley NO 24.521 Y deba cumplirse en esa instanci;¡ con las exigencias y condiciones que 

correspondan. 

Que los Organismos T6cnicos de este Ministerio h<lll dictaminado' 
favorablemente. 

Que las facultades para c¡:ctJr el presente acto resultal1 ele lo dispuesto en 
las artículos 41 y 42 de la Ley N° 24.521 V (le los incisos m, 1m y 11) del ¡¡rtíc;uIO 21 de la Ley 

de Ministerios "t:o" 1992 . 

• 
Por ello, y atento a lo aconsejaclo por la SECRETAr<Í!\ DE POLlTlCAS 

U NIVERSITJIRIAS 

EL MINI5TRO DE CULTURA Y'EDUCACIÓN 
f,[SUELVE: 

ARTICULO "1°." Otorgar reconocimiento oficial y su con5ecuente validez nJcional al título de 
LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIOI':/\LES "gestionada con modalidad J distancia" que 
expide la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE S/\LTA con el plan de estudios y duración de la 
respectiva carrera que se detalla en el /l,f. EXO 11 de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°." Considerar como activi(jades para las que tienen ccmpetencias los 

poseedores de este títUlO, a las incluida5 por la Universidad como "alcance!; del título' en el 
ANEXO I de la presente ReSOlución. 

AR ICULO 3°." Autorizar la gestión electl"é:nica de las Tutorías Académicas. 

ICULO 4".' El reconocimiento ofici:!1 V la validez nacional que se (-torga al título 

t' nciona(jo en el artículo 1°, qUCCIZI sujeto a las exigencias y Cr~t1diciones que 

\vJ\ ,3/. 
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corresponda cumplimentar en el caso uc que el mismo sea incorporado a la nómina de 

títulos que requieran el control específiCO:I del Estado, según lo dispuesto en el artículo 43 

de la ley de Educación Superior. 

JI' ARTICULO 50 .. Regístrese, comuníquese y archívese 

• 
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~I¡¡EXO I 

UNIVERSIO;lf.!ICATÓLlCA DE SALTA 

ALCANCES DEL TITULO DE LICENCIADO al RELACIONES INTERflACIONALES 

Cestlonado con Modalld .. d a Distancia 

• Realizar estudios e investigaciol ::):; en asuntos relacionados con la dinárnlca 

fronteriza. las rel<Jciones internac:ün'lles. la polític<J exterior argentina y el resto de 

lOS paises del mundo. en especid los americanos y con particularidad. sobre los 

vecinos. 

• Asesorar sobre los problemas políticos contemporáneos y sus implicancias 

económicas, así como acerca de IJ5 causas y efectos de los fenómenos de la 

relaciones internacionales . 

• 
• Asesorar sobre los distintos aspectos de la inte9ración política y económica. 

• Asesorar en las relaciones individuales y públicas del comercio exterior. en el marco 

;v1 de las relaciones internacionales. 
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AI',SXO 11 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA LlC,~ItWnURA EN RELACIONES INTERNACIOfiALES 

Gestionada tun l\1odalidaJlJ a Distancia 

Primer Año 

Cód. Asignatura 

101 Introducción al Derecho 
102 Introducción a las Cs. 

Políticas 
103 Economía I 

104 Introducción a las RRII 
105 Historia Constitucional 

Argentina 
100 Matodología y Técnícas 

de la Investia3cíón I 
112 Filosofía I 
111 Historia Universal 

Contemporánea 
Materias Extracurriculares 

107 Computación 
108 Portugués 

Total • 

Segundo Año 

Cód. Asignatura 

109 Ciencias Políticas I 
110 Economía 1I 
112 Durecho Constitucional 

123 Hi'3toria Conterrlporánea 
de América 

114 Derecho de los Recursos 
Naturales ~ Medio Amb. 

124 Derecho internacional 
Público I 

119 Relaciones 

~29 
Inte.macíonales I 

Metodología y Técníca de 
la Investigación 11 

121 Filosofía 11 
Materias Extracurriculares 

107 
108 
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Tercer Año 

Cód. Asignatura Módulo 
Aprendi" 

117 Ciencias Políticas 11 138 .--
118 E(:onomia 111 138 
120 Sociologia General y 13~ 

Argentina .-
130 Derecho Internacional 71 

Público 11 -
127 Elllm. de Derecho Civil, 13E 

Como y Emp. en las 
, RRII 

128 Teorias de las RRII 183 
122 Teologia I 71 
131 _ Teología 11 71 

~~rias Extracurricul"res 
-' 

138 Inglés 111 
125 Portugués I 

Toml 

Cuarto Año 

Cód. Asignatura Módulo 

• aprendiz 

142 Doctrina Social de la 138 
Iglesia 

134 Política Exterior 183 
Arllentina 

137 Derecho Internacional 138 
Privado 

139 Relaciones 138 
Internacionales 11 

132 Estrategia I 71 
136 Estrategia 11 71 --
140 Semin. Probo Económ. 93 

Argentinos Contemp. 
135 Geopolítica 183 
141 Seminario Problema de 93 

la PoI. Ext. Actual en la 
Argentina 

Materia Extracurricular 
133 Portugués 11 

Total 

¡v Total de la carga horaria: 7903 % 2: 395'1 
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